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3m*crlbeseen\a imprentad*!editor* 
oatiedela Trinidad, n* 1 0 , á 8 rs. 
ai mes para tos subscritores de esta 
ciudad puesta ensus casas, y 1 2 los 
der fuera franco de porte. 

Las reciarnaciones j anuncios y t*> 
mutticados que gusten insertar en 
este per sódico dt-ott mn dirigirse á ssz 
editor, francos de porte, tin cuyo 
requisito no serán recibid***. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 
S A L E LOS M A R T E S , J U E V E S Y DOMINOOS. ' 

A R T K X L O J W E OFICIO. 

Gaceta de Madrid núm. f ) i 3 . 
D i .• LL Isabel II por la gracia de Dío* y por la Cona-

t i tucioo de -la m o n a r q u í a española Reina de Jai I , n -, 
y dorante so menor edad la Re ina viuda Doria M a r í a 
Cristina de Barbón» su augusta A l a d r e , como Goberna
dora del r e ino , a' todos loa que las presentes vieren y 
entendiesen t sabed i que las Cortes han decretado lo si-
guíente : 

LAS Cor tes , usando de la facultad que se les conce
de por la C o n s t i t u c i ó n , ban derrotado: 

A r t . i ° Se Jeclarsn en estado de r e d e n c i ó n , con ar
reglo i to dispuesto en el real deerrtu de ¿ dt- marzo de 
J03Ó y d emás determinaciones y aclaraciones posteriores, 
todas Jas cargas o r e n t M eiij idus coo t i tu lo de Toro, en* 
fiteusis á de arrendamiento, cuya fecba sea anterior aJ 
aiío de icSoo, que se jugaban por posesiones, c á t e n o s , 
tierras, cotos ó Jugares pertenecientes á las comunidades 
y moaustniioa eatiuguidos dc ambos aexos. 

A r t . 2 . ' L o s llevadores do estas posesione! t e n d r á n 
derecho y serán invitados para Ja redenc ión por medio 
de Jos Boletines oficiales, que se c i r c u l a r á n con profus ión 
por todas Jaa jur isdicciones , pueblos y d i s t r i t o s ; y si a 
Jos seis meses* contados desde la ficha de eita i nv i t a 
ción , no se presentasen A manifestar que están prontos 
é verificar ls r edenc ión , se s u b a s t a r á n Jos rapitalca y sus 
rentas ea l a forma cjue esrA prevenida , adjudica" ndoic • ! 
mejor postor. 

A r t . 3? E l pa^o d t l capital que se fije pata Ts re
d e n c i ó n se v e r i n e s r í en el termino da cuatro arlos, ó 
sea pos cuartas parte* al f i n de cada u n o , en tirulos del 
4 ú 5. por l o o , ó au equivalente en üJ i t i l i ; o , coo i r * 
t ' g í ó a precios que dicho papel tenga en la boláa de 
M a d r i d t f d i * eu que debia vér iheurae e l paga-

A r t . a? La dispuesto en los a r t í cu los anteriores so 
entenderá stempsa que los arrendamiento* de largo t i em
po sobre que t e r s a n , y da loa cualca debe bstter u n a 
l a so* esacta en las oficinas del Cíddi lo p i ih l ico ,no ea-
cedao de 1 i c o realea anuales. 

Art. 5? £1 Gobierno dispondrá y circo lera' uoa i ni-
trucilon aobre laa basca d« eate decreto y damas dl*poii-

ciones i que se refiere para su mas pronta y clara eje
c u c i ó n , de modo qne n i los particulares interesados n i 
l a nación sufran de sus resultas perjuicios de ninguna 
especie* 

A r t - 6? N o serán estensivos Jos beneficios del pre
sente decreto í los individuos q u e , estando en la facción, 
no se presenten i Us autoridades legitimas en ei t e r m i 
no de quince diaa , contados «íesde la publ icac ión en lo t 
Boletines oficiales. Palacio de las Cortes v8 de mayo de 
j f l j ^ . ^ M a r t i n de los Heros, p r e s i d e n t e s Francisco Fer
ro M o n t a o s , diputado s e c r e t a r i o s H a n r 'cío Carlos un 
U n í s , diputado secretario. 

P o r tanto mandamos i todos lot t r ibuna les , j u* t i -
c ias , jefes, gobernadores y demás autoridades asi c i v i h a 
como militares y ec les iás t icas , de cualquiera claae Y dig< 
nidad n que guarden y bagan guardar, c u m p l i r y ejerntar 
el presente decreto en toda* sus partea. T e n d r é i s l o enten
d ido para su curupl imien to , y disponrtrei* se j rupr ima , pu
bl ique y c i r c u l e . ~ Y o h Reina Gobernadora s E n Palacio 
á 31 de m a y o de 1 8 3 7 , = A D . Juan Alearen y M e n d -
rabal . 

Habiendo observado que el producto dc los derecbos 
de puertas y ramos de estanco no corresponde • i¡ la ca
pi ta l i Ja suma que se presupuso ni i Jos consumos 
presumibles , me lie convencido de que es sobremanera 
nrgeute organizar la comandancia de carabineros de H a 
c ienda publ ica detesta provincia de M a d r i d - modo 
que las «ctuales circunstancias eaiflen, y en términos de 
que reconcentrada t Jir fuerza del reiguardoen u a ponto 
c o m ú n , y asegurada su discipl ina y el mcesnjsuio de su 
servicio cual lo r emie re un numeroso cuerpo armado, 
desempeñe con ventsjs laa importantes funciones df su 
insti tuto. A I efecto, despuea de contultar á la dirección 
general de rentas, me habé i s propuesto Jss bases regla
mentarias de dicha comanduocia , en calidad de inter i 
nas, Justa conocer p r á c t i c a m e n t e Ja ut i l idad de un en
sayo que se considere como v i de un esu l i l ec iu - í en i* 
normal para servir de m o d e l o á los d e m á s resguardos del 
r e i n o , supuestas aquellas modificacione* que en cada -° 
calidad secon* eptden maa favorables s lcomercjp de r u e * 
na fr y al acrecentamiento de los valores Uc las rentas 
publicas stn mayor gravamen a los cuntribuycptei . Por 
t an to , c o n f o r m á n d o m e con vuestra propuesta, f j j ^ e n i -
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r}o en decretar, á nombre de mi aoguiti Hija la Reina 
Dona Isabel I I , lo alguien!*: 

Art . i? La. comandancia de carabineros de Hacienda 
pdbfica de la provincia de Madrid recibirá' nua organi-
aarion militar sobre el pie y con la fueras cjue aquí se 
designa, á saber: 
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Art. a? Eata fuerza se empleara1 dentro de la pro
vincia de Madrid en la represión y persecuuon del con-
trabsndo, con inmediata dependen?i. del intendente, cuyas 
órdenes obedecerá en todo lo relativo si servicio, reto» 

nociendo como gefe principal aJ director general de res
guardo*^ en concepto de inspector del cuerpo. 

Art. 3 ? Loa individuos de tropa de la actual eoman-
d i a r i a y de la viaita del derecbo de puertas entrarán á 
formar la que por el presente decreto ae organias en 
las ctasea que lea correspondan , estepto aquellos que 
por consideraciones especiales deban esc lu i ase d trasudar
se á otro* punto*. en inteligencia deque loa que perma
nezcan ban de Bliarse, y contraer un empello á Jo mo
nas por dos a (los. 

Art. 4? Partiendo del priecipio de q u e lo* coatoa 
del resguardo, tanto en aneldos como en gralificecionc* 
y utensilio*, no deben eaeeder de las cantidades designa* 
*Ju en el preso puesto vigente, según ls ley de s6 de 
m i j o d * l f l 35* «Ment raa no ae « r í e por las Cortes, se* 
-¿n los haberes de cada clase los que aa marcan á coa-

Comandante • . . » « , f o 

luierventor ttiavor ^ 1 6 * ° ° ° 

Segaiodo interventor ' C O t * 
Capitanes de infantería y caballería % 

Teniente primer ayudanta * # 1 , 0 0 < * 
Tenient-a de infantería y caballería , , . [ 0,OQO 
Subteniente aegundo ayudante j 
Subtenientes de infantería y caballería j ¿1O00, 
Sargento* de Infautería y caballería a 

Cabos de infantería y cabalierf* , , 
Carabinero* de infantería y caballería • 

A r l . 5? Como grstiflcacioo de corte, segó* ie p r á c 
tica si presente, ae abonarán aJ comandante 48 rs. SDUI* 
les, 18 á cada uno de Jos ayudantes, y - jo ¿ U f 

genios, cabos y carabineros. 
Art. O? Tsnto loa ofícialea de ambas arrasa, qua 

deberán tener caballos , cuino los sargentos, cabos *y r* 
rsbineroa de caballería, recibirán por rneaadaa en nt* 
concepto t 8 s ¿ ra. al ano, tiendodc su cuenta ia comp^ 
de caballo y montura. 

Art. 7? Igualmenie será de cuenta de todos los iu. 
dividuos de 1* comandancia la compra de vestuario y 
mamento. 

Art- B? Todos los ascenso* se darán por rigorosa es* 
cala desde ta clase de cato á Ja dc capitán, escepto ea 
caso* extraordinario* pata recompeos* de eminentca ser-
Vicios. 

Art. 9 ? Laa divisas aerán [aa mismss qoe usa el ejer
cito: pero no darán consideración militar, pues qoe Jai 
individuos del resguardo ban de ser en tal concepto rs-
elusivamente empleados de Harreada, por cuyo miniatc-
rio, y coo arreglo a las disposiciones vigentes, bsa de 
espedírseles Jos títulos ó ttalt» despachoa, 

Art. 1 0 . E i uniforme será d misino qoe nía Ja pri
mera división , u sea la de cotias y fronteras, podiendo 

continuar con el presente vestuario los individuo* que 
ahora le tienen basta el caro dc renovarle. Lo propio IB 
entenderá respecto de armamento y montura. 

Art 1 1 . Los premios ordinarios conr-istirín en el 
producto de aprehensiones y en Joj beneficios del fondo 
particular del cuerpo. . 

Art. ta. Bate fondo aubtistirá con las mismas obli
gaciones actuales; y tanto para fomentarlo como j/â s 
estimular Ja actividad de Jo* interesados, ae le apJtfirá 
la mirad de la parte de coajitot que hasta adora ha per
tenecido á la Hacienda piíblica, quedando la Otra mitad 
en favor de Joa a p rehén aorta, ain variarse en cuanta' 
Jo deina* relativo á cite punto Jo dispuesto en real ordea 
de 15 de diciembre rflriino. 

Art. 1 3 . Laa partea de comitb se distribuirlo alen*" 
pre en metálico, y nunca en géneros, frutos ni eftctoií 
en inteligencia dc que llenas Ua formalidades judicialea 
no lia de retardarse en manera alguna su reparto 

Art. 14 . E l derecho i jubilaciones, sueldos de es
tantías y viudedades aerS iguil ahd« loa demss emplead* 
de Hacienda srgun Jas dlsfxwcioncs vigentes. 

Art- 1 5 . Con resj*ero i la dittriburicn dc haber** 
y gratificaciones, y relativamente á J* contabilidad, ** 
oliservará por ahora Jo prevenido ea la citada real orden 
de 1$ de diciembre último y las aeras* diapoiúcionea qu* 
ri¿en, f_ 

Art. 1 6 . Será obligación del comandante como f 
del resguardo hacer que se cumnlan todaa laa 
ota superiores; sostener la diuinlina y suboadioatíoc *• 
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í cuerpo i abe l e e r las ó rdenes 1«J ¡ofendente y proce-
Í T coa i u acuerdo ea todo» l o i csio* en que la ur^en-
ia del servicio no lo impidai; vigilar inbre 1* c o n d u c í a 
e cada uno de sus subalternos^ visitar loa puesto* a i i 
n laa puertas couio eo l a i casetas de l a i afuera* y en 

* os destacamento* , a' cuyu tin demos t ra rá una continua 
^ c t i v í i a d , adqu i r i r euaulaa noticias y revelaciones inte-

. V t*sn á la persecución del fraude ó i la seguridad del 1  

J V s taJo¿ dar un pir te oiario a' d i rec to» a segurándo le bajo 
^ / u responsabili lad de haberse desempeñado b k o el ser-

i i i o el dia anter ior , 6 de las faltas que haya notado y 
sedidas dictadas para au corrección ó castigo; presen 

^ irse con frecuencia al i n ü m o director y al intendente 
e la provincia para instruirles de cuanto convenga po-

Usar en su conoc imien to , ó para recibir lus ordene* é 
^a^ustruccit ne* verbales; y finalmente practicar todo Jo 
] '% jue conduzca á llenar á m p l i a y utilmente el objeto 
* le este in i t i tu to dentro del c í r cu lo de aus a t r i b u í iones, 
raik Ar t - 17- ttl comandante formará sin demora una 

(3) 

ai t rucnoo pa r t i cu l ar para c l mecanismo y orden del 

a > ^ f * e 

ervicio de todas Jai clases de que se compone la c o m i n -
^ ' Rancia , asi como para la d i s t r ibuc ión de ta f u e r z a , su 
' ^ r e l e v o y obligaciones generales y particulares á cada pun 

ió ; teniendo presente! laa c i rcun*tau¿Us especiales de rs-
r i 9 : l a provincia y los d i ier to* objeto* i que debe atender, 
j s s r fa sea en su principal incumbencia da peraegoir e l frau 

de, ó y * e n cuanto á cooperar a l s o s t e r . i m i e n t o del or -
Jen p ú b l i c o y v i g i U r sobre la fc-goridad del estado. 

^ A r t . i 3 . Diar iamente r emi t i r á et comandante i ls 
' . d i recc ión y i l a intendencia un eatsilo de I* sl ts y bajs 

**** ocurr í Ja en e l dia anterior , csprtssndo las esusas de uns 
y 01rs. 

A r t . 19. Ademas de Isa obligscionea que se deta l ls-
a les capitanea encargado* del inmediato mando de 

in fan te r ía y cabal le r ía en la i n s t rucc ión que ha de 
Formar el comandante, t e n d r á n especialmente ls de cus-

j j j i ^ d s r que se sostenga una r ígida d i s c i p l i n a , y la mas pro-
jyt funda subord inac ión en todas las riasea. L a menor seflal 

' y Út o lv ido de este deber será contiderada como tundente 
*' ^ S B O t i v o p s r a iu se[ ; m 

|íh A r t . s o . Siempre que loa capitanes no estuvieren 
empleado* en a lgún servicio v i s i t a r á n y r e v i s t a r á n con 
frecuen i a . l a u t o lie día t eme di.- Mfche , la* p*MtOf 
que cubra su tropa dentro y fuers de la cap i t a l , d e b i e n 

dot do antea de p r n ticar sus salidas noticiarlo a l comandan-
v M y recibir iui instrucciones. 

1 A r t . s i Loa tenientes y inbtenientes m a n d a r á n las 
b r i g a d a s , de modo que s i frente de cada u n í de ellas 
baya un of ic ia l , quien sin perjuicio del de sempeño de 

i* loa deberes que le aeíisle I* Ins t rucc ión formada p o r e l 
/ comandante, c u i d a r á m u y particularmente de q u * e r -

¡ ' r tre lo* sargento!, cabos y carabinero! i lúa ó r d e n e s reu-
f r y ta» ls m í a c o m p e t a p o l i c í a , subord inac ión y disc ipl ina; 
y ¿ pnea la m e n o r to 'eram i * de c i ta parte cons t i tu i r á el ma l 
f g r s v e cargn de lo* gefes d e brigada como de cualquiera 

• J q u e tenga el mando da uns fueras del resguardo mas ó 
• ' , menos numerosa. 

A r t . t i . L o * s s r g r c t Q i s u s t i t u i r á n i los oficiales en 
l a i br igada» cuando e l lo* están empleados en a l g ú n ser-
Vicio fuera de e l l s t , d en aus ausencias, vacantes y en
fermedades, y m a n d a r á n la segunda media brigada eon 
igualea obligaciones respecto de sua w b s í t e r n o * , 

A r t . 13. A cada lurd ia brigada sa d e i t i n a r á nn ca
bo, que aerá el inmediato responisble de la c o n d u c í a 
ele lo i individuos que I* compongan , l i cmpre que no loa 
*snonc*te y no corrija »ua fal tas , dando p a r t e de todo a l 
sargento cuando el csio Jo mererca, 

A n . *4 . Los carabinero* en au arrvic io s e t á n e i i c -

to i en cumplir Jai consignai que ae lea bagan aro dlat-
mulo alguno y con decidida firmeza ¿ pero p r o c u r a r á n 
causar-en tudas ocasiones Ja meoor molestia posibles} 
los pa t tku ta re i , frailadJIOS siempre cotí afabilidad y 
coriei ía , cual ie requiere entre ciudadano* da uo pais 
libre y cai to , 

Art- s ¿ Las atribuciones deJ interv*ntor mayor aa* 
s i n por ahora las siguientes; 

1! Intervenir y llevar razón del importe de cada nao 
de lo* iccibos que c l habilitado dé á Ja tesorería per bu#-
naa cuentas o por e l todo del presupuesto, como atimia-
mo Jos que los gefes de brigada espidan en favor del ha
b i l i t ado , y Ja carpeta general que este entregue en m o 
rería con laa nóminas de las brigada». 

•". Poner e l intervine en Jai cuentas meninsle* del 
babiJitsdo. 

3? Reservar copiaide la i l i i t s i y estrados de revista. 
4? Formar !?• estado* y noticias que : . ._ l a direc* 

cion á la comandancia. 
5J Llevar Ja correspondencia de oficio que le ie* pe

cul iar cou Ja* autoridades de Hacienda y con loa indivj* 
dúo* del cuerpo. 

6? Proponer á la dirección por conducto del coman
danta y del intendente cuanto aus conocimiento* y expe
riencia le aconiejen como conveniente, á tin de asegu
rar lo* intereses de la Hacienda publica en lo relativo i 
la cuenta y raaon , y en lo perteneciente i la d i s t r ibu 
ción de fondos del reguardo. 

7* L a formación de tiliacione* y hojas de servicio confor
me á lo* modelo* vigentes, enviando copia? i l * d i rec i ioru 
* 8! L leva r la estala de an t igüedad de la comandan
cia, como t a m b i é n e l detall del servicio diario en e l caico 
de la capital y en laa partidaa, rondas y destacamento*. 

Q? K l desempeflo de Isa funciones de visitador de l 
derecho de p u e r t a » , con fo rmándo le en esta parte r o n lo 
prevenido en h s instrucciones que en la actualidad rigen 
ú que en lo auceiivo rigieren eo M a d r i d . 

10? Formar y remit i r mensualmentc i la d i recc ión 
por conducto del intendente^ coo visto bueno del co
mandante, dos estados, el uno de la fuerra con Ja alta 
y baja ocurrida en el mes anter ior , y el otro d e l n ú m t r o 
y clase de l a i aprehensiones, llevando por apéndice una 
l u m a i i a relación de laa ocurrencia* mas not iblea en e l ser
v ic io del resguardo. 

A r t . 16. FA interventor ma<or t e n d r á en lo* c o m í -
s i * igual prrte que el comandante, s cuyas ordenas es-
t a r i en lo perteneciente a l aervicio , ai bien como riscal 
de Id» operarionea del cuerpo podrá dirijirae en derecha* 
ra y con reserva al intendente, y aun á Ja d i recc ión je
neral ile renta*, para suministrarle* con la debida c i r 
cunspecc ión ios dato» ó noticias que estime*importante*. 

A r t . ay . í,-¿ principales obligaciooe* del eeguodo i n 
terventor aerrfn Jai siguientes: 

t? S u p l i r a l interventor mayor en enfermedades, au
sencias ó vacantes. 

a ! Aux i l i a r l e en i u * funciones como vii i tador dc pnce* 
t i i cofl e l mando inmediato de loa individuo* d e l res
guardo que ie nombren para este se rv ic io , lot cualra so 
renovur in por nartr* tan frecuentemente cemn ie estime 
ú t i l , á p r o p o n í a de ambo* interventores. 

3! Ponerse con respecto á su lervicios de pue r t a» 
á Jaa drdenes del administrador que tengS á i u rargo 
este r a i n o s á l i n d e que todas sus opersetones de residen
c i a , l i sca l i ia r ion y repres ión produzcan todas ls* venta
ja* posible*, y <e enlacen cot í e l aiifema de dicho ge/* 
administrat ivo como pr imer responsable de Ja baja d* 
valores ó de lo* vicio* que no *e c o r n j s n pudieado y 
debiendo cor re j ine . 

*u.l» ls >airn 11* * i l f i * i ' .fc i | í«t A - \uf* 1 1 1 » * j i 
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4? Estar CA Tos Jemas rasos hijo la dependenrU del 
Interventor n » y o r , cuyaa disposiciones y Iss del coman
dante cumplirá con exactitud. 

Ar t , B8. LOS ayudantes en ambas armas lo aerán de 
sua respectivos capitanes, á quienes comunicarán Ua rjr-
deaes que reciban diariamente deJ comandante, cum
pliendo cuantas este y aquellos les dieren en puntos del 
servicio, y desempeüando Us demaa funciones que ae lea 
asignen en la instrucción preveniia en el artículo 17. 

A r l . *o* Todos Jos individuos de la comandancia 
irán siempre con uniforme; y cuando hayan de disfra
zarse para los actoa dc su vijilancia secreta, Llevarán de
bajo Je la ropa una bandolera de ante con un escudo 
de- armas grabado en una chapa de metal, manifestán
dola ai tiempo de descubrirse. Tanto el comandante co
mo Ida oficiales, sargentea y cabos serán respooiablrs 
del exacto cumplimiento de ambas dispoiiciones, i las 
que por ningún motivo ai pretesto ba de faltarse. 

Ar t . 30- K l comandante, de acuerdo coa el inten-" 
denla, propondrán á ia dirección el medio de que los 
carabineros esteta acuartelados, csceptuando los que por 
ver cabezas de familia, o por otro concepto, deban es-
cluirse de esta medida, , 

Art . 31. En cnanto á la disciplina queda por ahora 
vijente en lo que ica ap lka th á esta organización pro
visional, conforme á Í J real osden de 1 a de abril de 
' 8 3 5 , todo lo prevenido en el real decreto de 9 de diar
i o de i Bao, para el establecimiento y rejunen del eatin-
guido cuerpo de eoitaa y fronteras, desde el art, a 16 
hasts el 1 5 5 , considerándose al electo las secciones como 
compartías, y el capitán mas antiguo como segundo co
mandante^ pero eo los delitos comunes, cometidos fuera 
del aervicio, entenderán los juzgados á qoe correspondan 
los reos, cualquiera que sea su graduación Los críme
nes de fraude é connivencia en eJ contrabando serán del 
peculiar conocimiento da Us subdelegadqnea de rentas 
segnn el art- 154 de dicho real decreto. 

Arr 3? . Eata» disposiciones se observarán ínterin 
las Cortes no aprueben el proyecto de ordenanza penal 
que ha de presentármeles por el ministerio de Hacienda, y 
•qne formará después una parte de Ja ordenanza general 
que ae dt á todo el cuerpo del resguardo, efectuada que 
sea au definilivi organización. 

Ar t , 3 3 . De la comandancia de carabineros de M a 
drid no podrá distraerse ningún individuo para servir 
dr escribiente, portero, plantón á ordenanza de laa ofi
cinas ni de los gefes, acan cuales fuesen, bajo t i coucep-

-10 de que Ja menor tolerancia eu esta parte ha de ser 
«overamente castigada: 

Ar t . 34 . Todo Jo qoe no se altera por cate real de
creto permanecerá vigente, ya sea LOO respecto al de «5 
de noviembre de 1 8 3 4 , 6 j a á las reales ordene* poste-
non j relativas 4 Jos resguardos. Tendréislo entendido, y 
dispondréis lo necesario á su cumplí m i e n t o » Rubricad o 
de ta Real a i a n o ^ E n Palacio í s de junio da ib" y; 
A 13- Juaa AJvtree y Mcndraabal. * 

HrztiSTeJLiD DR n a i T t P ü n * . 

Real orden. * 

He dado cuenta á la augusta Reina Gobernadora de 
n n oficio de esa dirección general* manifestando que 
D . ' rasfríbal Ca r r i t o , oficial 7* de HvcsnxU publica, 
después de haber presentado Ja instancia que se incluye 

1 e n solicitud de cuatro meses delieenrra para tomar batios 
¡ termales» ha dejado de asistir si cumplimiento de sus 
deberes,y aan i e lia ausentado de ls corte sin esperar la 
real resolución. Enterada 8. M . se iva servido rcaoivar. 

cargo, cuyt medida comprendera í t o do emrd- A 

Hsciendt , que ain previa licencia del aefe ? 
da d a r U , 6 de S. M . , l i fuese para salir ái 1, ° ^ ' 
se ausenre del pueblo de su empleo, con U T Í **** 
dc que Je será concedida. V quiere 8. M . , q D e B¿

 rJni* 
aorero que pague, como t i contador que intervenía* 
do tí parle de abeldó á cualquiera empleado auaent! 
la correspondiente licencia, sean responsables de U 1 0 

II tidad que se aotisfaga, reintegrándola á U Haciends^T 
blica, y cuidando loi intendentes de que se lleve 4 f 
to este reintegro sin ningún genero de indulgenciante"" 
üdera t ioo . De real orden Jo comunico á Vr SS ... O o * 
inteligencia y cumplimiento, y que dispongan su ci'L]* 
cion á Jos intendentes, y au inserción en los Boferm* 
oficiales de Ua provincias. Dios guarde á V. SS. niurí ü 
artos, Madrid a dc junio de 1837 =MendizaJ>ij.=St^ 
directorei generales de rentas y contador jeneralId, va¬
lorea. 

no solo que Garrido quede separado de an destino en esa 
dirección, aino que le dechra inbibiJ para obtener cual
quiera otro en las depcudencUi de cate ministerio de rol 
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M I D E S T I N O . 
Oda, 

¡Negra mansión de luto y ere iris tura, 
1 1 . p o b t r a d a s gimen 
Yfriimaa i r i iM que la tumba espera! 
¡ Todo an li'encio sepultado yace! 
¡ Solo repite el viento 
Los tiernos ayer del postrer a l en tó 1 

Aqui entre el llanto, y el gemir continuo, 
Que arrancan Jos dolores. 
Sorda la moerte cruje SU esqueleto 
Descarnado, arrastrando Á Jos inorraJea, 
Y en el sepulcro frió 
Ufana ostenta su alto poderi*. 

¿Do fueron laa falaces ilusiones, 
Que halago lísongero 
AE hombre ofrecen, y joguete Je hacen 
De lai pasiones, cuyo acerbo goce 
Gustar anaía en vano. 
Cediendo al fin á au destino tnsaoo? 

¡Rcc.nto umbrío del dolor eternol 
M i lira te aaloda T 

¡Cuánto mi pecho en soledad aagusra 
Gora , y con ansia zozobroso late, 
Y de sufrir rendido , 
Busca co t í , y baya alivio i su quejido! 

Una pasión funesta me dtvora, 
Y fiera me consume; . 
Laa horas del vivir paso gimiendo; 
L*t horas de quietud naso velando, 
L ingrato al mismo sueño 
A mf me niega SU letal beleño. 

¿ Y 11 ra eterno jay Dio»I y DO habrá un dia, 
U n venturoso d i a , 
Que enternecido amor su focha de oro 
l>e la tímida Wrjen lance al asno, 
Y al mirarme turbada 
Palpiie de placer enajenada? 

N o , no: que tanta dicha á un iufcli* r 

Para el amor nacido , 
Graia jarnaa halagará mi pecho, 
saVli hado maligno con rciiiJo rostro T 

Gozándose en mi pena, 
A amar sin esperanza me candí na 

Su bárbaro furor no me intimida,. 
]., dura* y fria losa 
M i fuego eterno apagará, y mi llama, 
Tu con tu llanto regarás un dis 
M i eaníza ya muerta, 
y a u n sentirá su ardor el alma yerts.^aYí / W ' " " 
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